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Radicación 11001 3103 022 2021 00033 00 

 

 1. De conformidad con lo dispuesto en artículo 366 del Código 

General del Proceso y teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

que antecede se ajusta a derecho (carpeta 01, pdf. 25), se le imparte su 

aprobación. 

 

 2. Se reconoce al abogado JULIO CESAR PEÑA PRIETO como 

apoderado del ejecutado, en los términos y para los fines del poder 

que le fue concedido conforme al artículo 77 del C.G.P., y las demás 

facultades otorgadas en el acto de apoderamiento1.   

 

 3. Como quiera que en el presente proceso cuenta con auto de 

seguir adelante la ejecución y además se aprobaron las costas 

procesales, se ordena a la secretaría tomar las medidas necesarias con 

el fin de remitir las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 

Ejecución Civil del Circuito de esta ciudad, para lo de su competencia. 

Lo anterior, en cumplimiento de los Acuerdos PSAA13-9984, 

PCSJA17-10678 y PCSJA18-11032 emanados del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

 4. A la liquidación de crédito2 y el incidente3 radicados, el Juzgado 

Civil de Ejecución correspondiente les dará el respectivo trámite, 

según lo estipulado en el artículo 27 del C.G.P., en concordancia con 

los acuerdos PCSJA17-10678 (art. 2) y PCSJA18-11032 (art. 8). 

                                                                                                                                                        

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
JD  
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